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bl Memoria explicativa de la actividad en la cual se va a
desarrollar la inversión.

cl Acreditación de la personalidad Yde la representación legal,
en su caso.

d) Acreditar estar al corriente en las obliJOciones tributarias,
de acuerdo con la Orden de Economía y HaCienda de 28 de abril
de 1986 (oBoletin Oficial del Estado» número 103, del 30), asi
como del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social
(Orden de 2S de noviembre de 1987, «Boletin Oficial del Estado»
número 291, de S de diciemb"'l.

Art. 4.° E! plazo para la presentación de solicitudes se iniciará
a los quince di.. de la entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dla siguiente de su
publicación en el oBoletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de feb",ro de 1988.

ROMERO HERRERA

llmOs. S..,.. s.c...tario general de Pesca Maritima e Inspector
general de Enseñanzas Profesionales Náutico-Pesqueras.

6275 RESOLUClON de 20 de enero de 1988, de la Direa:ión
General de la Producción Agraria. por la que se cont:etie
la homologación genérica áe los tractores marca «Anto-
nio Carraro», modelo Supe11igre 7700 4 x 4. .

Solicitada por «PIMSA» la homologación de los tracto..,. que se
citan, realizadas las verificaciones P"'COptivas por la Estación de
MecáDlca Agricola y apreciada su equivalencia, a efectos de su
potencia de inscripción, con los de la misma marca. modelo
Tigrone 7700 Tritrae Frutteto, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febreto de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación.genérica a los tractores marca «Antonio Carraro», modelo
SUpertlgR 7700 4 x 4, cuyos datos homologados de potencia y
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en S6 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasifiClldos en el subgrupo 3.S del anexo de la Resolución de esta
DirecCión General publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1988.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.

ANEXO QUE SE crrA

Tractor homologado:

- Veloc:i~ Condiciones
del (....) Consumo atmosftl'icas

!n<to' ~K:• la toma
de Toma \f/CV Tempe- Presión

fu.na M..... de ma) ..- (mm.H~
(CV) fuena ('e¡

n. Ensayos complemelllarios.

al Prueba a la velocidad del motor -3.000 =olu·
ciones por minuto- desiJD~da como nominal
por el fabricante para trabajos a la barra Y a la
toma de fuerza.

Datos observa- .
dos ......... S3,6 3.000 673 2S1 39 7\S

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales '" S9,2 3.000 673 - IS,S 760

bl Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
",voluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos ......... 49,S 2.333 1.000 220 39 715

Datos ",feridos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 54,7 2.333 1.000 - IS,S 760

cl Prueba a la velocidad del mntor -3.000 =olu·
ciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la barra Y a la
toma de fuerza.

Datos observa.
dos ......... S3,6 3.000 1.286 2S2 39 71S

Datos ",feridos
a condiciones
atmosféricas
normales '" S9,2 3.000 1.286 - IS,S 760

IIL Observaciones: E! tractor posee UD eje de salida de toma de
fuerz~ normalizado de S40 revoluciones por minuto que,
mediante el accionamiento de una palanca, puede gu'llt
también a l.0CI0 revoluciones por minuto.

l. Ensayo de IwmologGCi6n de potent:ia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

RESOLUCION de 20 de enero de 1988, de la Direc
ción Gent!raJ de la Producción ~a, por la que se
concede la homologación ge1lérJca de los tractores
marca «Anlonio Ca"aro», modelo Tigra"" 5500 Tri
trac 4 x 4.

. Solicitada por «PlMSA» la homologación de los tractores que se
atan, realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación de
Mecánica A¡rlcola y ap..,e;ada su equivalencia, a efectos de su
potencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo
Tigrone SSOO Tritrae, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Antonio Carra.ro», modelo
Tigrone SSOO Tritrae 4 x 4, cuyos datos homologados de potencia
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tracta...s ha sido
establecida en 37 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado»
de 22 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1989.-E! Director general, Julio Blanco
Gómez.
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760

71S

PrelióD.
(mm.Ha)

IS,S

38

Tempe..-re¡

223

«Antonio Carraro~.

SupertiS"' 7700 4 x 4.
Ruedas.
«Antonio Carraro, S. p. A.»,

Campodarsego, Padua (ItaIia~

VM, modelo 89 AlI.
Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosfmca

•':i:,"'mal-----.---l : 1---,---
~ Motor T'dema ~
(CV) fuena

Datos meridos
a condiciones
atmosféricas
normales ... SS,6 2.40S S40

Datos observa-
dos SO,3 2.40S S40

Marca ..
Modelo ..
Tipo .
Fabricante .

Motor. Denominación .
Combustible empleado .
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l. Ensayo de homologación de poteneia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

RESOLUCION de 9 de febrero de 1988, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, ppr la que se concede
a «Cooperativa Nuestro Señor de las Tres Manas» las
avudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de ID
de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Coope·
rativa Nuestro Señor de las Tres Marias», de zafarraya (Granada),
IDStando la concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de lO de octubre (<<Boletín Oficial del Estado~ de 27 de
noviembre), así como la documentación incorporada a la n;.isma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en IU caso, que asciende a la cantidad de 21.063.173
pesetas.

Segundo.-Establtcer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Ayudas para
la construcción '1 mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejerciClo 1987~ la cifra de 191.317 pesetas.

Tercero.-Reeonocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras ylo instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 9 de febrero de 1988.-El Director general, Juan José
Burgaz López.
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760

714

Presión
(mm.Ji&)

Condiciones
atmosféricas

15,5

34229

«Antonio Carraro».
Tigrone 5500 Tritrac 4 x 4.
Ruedas.
«Antonio Carraro, S. p. A.1>,

Camoodarsego, Padua (Italia).
VM, niodelo 88 AII.
Gas·oi!. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

PoteDcia Velocidad
del (rpm) Consumo

"""'" I--,..--j ct""'ro' I----r--• la lOma fio
de Toma ClJICV Tempe-

fuerza Motor de -hora) ratuta
(CV) fUma rq

Datos referidos
s condiciones
atmosféricas
normales ... 37,0 2.405 540

Motor. Denominación
Combustible empleado .

Datos observa·
dos 33,7 2.405 540

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homolopdo:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

II Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolu·
ciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la barra Y a la
toma de fuerza.

6278

Datos observa·
dos 38,0 3.000 673

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 41,7 3.000 673

255 34

15,5

714

760

RESOLUCION de 24 de febrero de 1988, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede el titulo de Productor de Semillas con
cardcter provisional a distinlas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el articulo séptimo de la Ley
11/1971, de 30 de marzo, de semillas y plantas de vivero; los
articulas 7.°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Producción de Semillas y Plantas de Vivero, modificado por el
Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo; las condiciones que se
fijan en el Reglamento General de Control y Certificación de
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo
de 1986, y en los Reglamentos Técnicos de Control y Cenificación
correspondientes a las distintas especies, '1 teniendo en cuenta lo
establecido en la Orden de 30 de nOVIembre de 1974, sobre
delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de pro
ductores de semillas con carácter provisional, así como lo dispuesto
en los diferentes Decretos de Transferencias de funciones a las
Comunidades Autónomas relativos a los infonnes prece~tivos,

e) Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolu·
l"innfl'li: J'!'T minntn- ñp"iemHi~ l"'.nmn nnmin~1

por el tabricante para trabajos a la barra Y a la
toma de fuerza.

m, Observaciones: El tractor posee un eje de salida de toma de
fuerza, normalizado de 540 revoluciones por minuto que,
mediante el accionamiento de una palanca, puede gIrar
también a 1.000 revoluciones por minuto.

Datos observa·
dos 33,0 2.333 1.000 226

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 36,2 2.333 1.000 -

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Titulas de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
ha tenido a bien disponer:

Dna.-Se concede el título de Productor Multiplicador de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años,
a la Cooperativa ~ViI¡en de la Ohva, S. C. L.», de Ejea de los
Caballeros.

Dos.-Se concede el título de Productor Seleccionador de Cerea·
les, Oleaginosas y Leguminosas de Verdeo, con carácter provisional
y por un período de cuatro años, a las Entidad «Productora
NaetOnaI Ce ~mlllas, socleuaa AnOnlmet».

Tres.-Se concede el título de Productor Seleccionador de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años,
a la Entidad «L'Agrupacio de Cooperatlves de les Torres de
Ueida».

Cuatro.-Las concesiones a que hacen referencia los apartados 1,
2 Y 3 obli~n al cumplimiento de los requisitos que se exigen para
la obtenClón del titulo de Productor de Semillas en el Decreto
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de SemIllas y Plantas de Vivero,
modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo; en el
'Régiamentó üetierai ele Control y Ceriiñcacióii oe Semliias y.
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986, y
en los Reglamentos Tknicos de Control y Certificación correspon
dientes a las distintas especies.

Las concesiones a que hacen referencia los apartados 1, 2 Y 3
quedan, asimismo, condicionadas a que las Entidades cumplan con
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714

15,5

34

15,5

34

255

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 41,9 3.000 1.286

Datos observa·
dos 38,2 3.000 1.286


